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4.36 Agrupación Política Nacional Frente Indígena
Campesino y Popular

El día 12 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional Frente
Indígena Campesino y Popular entregó en tiempo y forma, el Informe
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio de 2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el
artículo 12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1 de enero de
2000.

4.36.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/446/05 de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación que
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2004,
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros,
a fin de verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y
sus formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38 párrafo 1,
inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso a) en relación con el 34, párrafo 4,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Con escrito sin número de fecha 12 de mayo de 2005, la agrupación
presentó la siguiente documentación:

"1. Formatos

• IA-APN
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• IA-1-APN
• IA-2-APN
• IA-3-APN

2. Carpeta de Contabilidad ejercicio 2004 de Enero – Diciembre
3. Conciliaciones Bancarias de Marzo a Junio del 2004, así como

Estados de Cuenta Bancarios de Cheques de marzo a junio en
original.

4. Balanzas de Comprobación de enero a diciembre de 2004, así
como Estados Financieros, Estado de Resultados.

5. Control de folios según formato CF-RAF-APN
6. Se presentaron 73 pólizas Contables.
7. Auxiliares

• Auxiliares Contables de Ingresos de Enero a Diciembre de 2004
• Auxiliares Contables Egresos de Operaciones Ordinarias, así

como de específicas, por el periodo de Enero a Diciembre de
2004

• Auxiliares Contables de Bancos a Diciembre de 2004.
• Auxiliares Contables de Gastos por Amortizar.
• Auxiliares Contables de pasivos, Enero a Diciembre de 2004

8. Inventario de Activo Fijo 2004. (1 Foja)
9. Entradas y Salidas, así como Kárdex de Enero a Diciembre de

2004.
• (Se presentan 6 kárdex, 90 Notas de Salida y 20 Notas de

entrada)”.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/309/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por
la agrupación el día 12 de mayo del mismo año, nombró al L.C.
Ramiro Quintero Rosales como persona comisionada para realizar la
revisión al Informe Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión
se levantó el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

4.36.2 Ingresos

La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Ingresos por un
monto de $347,019.42 que fueron clasificados de la siguiente forma:
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $2,449.48 0.71
2. Financiamiento Público  303,569.94 87.48
3. Financiamiento por Asociados y

Simpatizantes
 41,000.00 11.81

Efectivo $41,000.00
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $347,019.42 100.00

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
ingresos reportados, determinándose que la documentación que los
ampara cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento en la
materia, con excepción de lo que se indica a continuación:

4.36.2.1 Saldo Inicial

• Al verificar la cifra reportada en el formato “IA-APN” Informe Anual,
recuadro I. Ingresos, punto 1. “Saldo Inicial”, contra el saldo final de
la cuenta contable “Caja y Bancos” señalada en el Dictamen
Consolidado de los Informes Anuales de Ingresos y Gastos de las
agrupaciones políticas nacionales correspondiente al ejercicio 2003,
tomo “Frente Indígena Campesino y Popular”, apartado
“Conclusiones finales de la revisión del informe”, punto 5. Saldo
Final del rubro de Caja y Bancos, se observó que no coincidían
como se señaló a continuación:

IMPORTE REPORTADO ENCONCEPTO
EL FORMATO “IA-APN”

INFORME ANUAL
DICTAMEN CONSOLIDADO

EJERCICIO 2003
Bancos $2,449.48 $3,095.41

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara las
correcciones que procedieran al Informe Anual de 2004, considerando
como saldo inicial el monto de $3,095.41, en virtud de que dicho
importe formó parte de la disponibilidad que la agrupación tenía al
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inicio del ejercicio en comento, de conformidad con lo señalado por la
Comisión de Fiscalización a las agrupaciones políticas en el apartado
5.2 Conclusiones, párrafo 3 del Dictamen Consolidado de los Informes
Anuales del ejercicio 1999, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de septiembre del 2000, que a la letra se transcribe:

“En cuanto a los saldos iniciales que deben incluir las agrupaciones
políticas nacionales en sus informes anuales, esta Comisión informa a
todas las agrupaciones que deberán verificar, como se dijo en el
dictamen correspondiente al ejercicio de 1998, que su saldo inicial
coincida con su saldo en la cuenta de Bancos al inicio del ejercicio, sin
que forzosamente deba coincidir con el saldo final reportado en su
último informe. Esto, teniendo en cuenta que el instructivo del formato
‘IA-APN’ contenido en los Lineamientos ya mencionados, establece
que el saldo inicial ha de integrarse con los recursos con los que
cuente la agrupación al iniciar el año, y con el propósito de que a partir
del próximo informe anual se dejen de arrastrar saldos
desactualizados, procurando de esta forma que los informes reflejen el
estado real de las finanzas de las agrupaciones. Por otra parte, a partir
del informe correspondiente al ejercicio del año dos mil, si llegasen a
existir diferencias entre el saldo reportado en el informe del año
inmediato anterior y el saldo inicial en Bancos, será suficiente con que
las agrupaciones políticas justifiquen contablemente y de una manera
pormenorizada, tales diferencias”.

La solicitud anterior tiene su fundamento en lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales antes
citados, así como en el artículo 14.2 del Reglamento en la materia,
que a la letra establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.
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Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 14.2

“Durante el período de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, la observación se consideró no subsanada al
incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en
relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en el artículo 14.2
del Reglamento de mérito.

4.36.2.2 Auxiliares Contables

De la verificación a la documentación entregada a la autoridad
electoral, se observó que la agrupación omitió presentar los auxiliares
contables de las cuentas que se indican a continuación:
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CUENTA SUBCUENTA AUXILIAR
CONTABLE

PRESENTADO

AUXILIARES
CONTABLES
FALTANTES

Financiamiento
Público

IFE

Financiamiento
Privado

Aportaciones en
Efectivo

Del 01 al 31
de diciembre de 2004

Del 01 de enero
 al 30 de noviembre de

2004

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara los auxiliares
contables de las cuentas antes citadas, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 12.4, inciso a) y 14.2 del
Reglamento de mérito, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 12.4

“Junto con el informe anual deberá remitirse a la autoridad electoral:
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a) Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos de
la agrupación política en el año de ejercicio, incluyendo las pólizas
correspondientes;

(…)”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, la observación se consideró no subsanada al
incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en
relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
12.4, inciso a) y 14.2 del Reglamento en la materia.

4.36.2.3 Estados de Cuenta y Conciliaciones Bancarias

De la verificación a la documentación presentada a la autoridad
electoral, se observó que la agrupación omitió presentar los estados
de cuenta y conciliaciones bancarias de la cuenta que se indica a
continuación:

CUENTA BANCARIA ESTADOS DE CUENTA Y
 CONCILIACIONES BANCARIAS

BANCO CUENTA PRESENTADOS SOLICITADOS
SCOTIABANK
INVERLAT, S. A.

1004578332 Marzo, abril, mayo
y junio

Enero, febrero, julio, agosto,
septiembre, octubre, noviembre y
diciembre
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En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara los
estados de cuenta y conciliaciones bancarias de la cuenta bancaria
citada en el cuadro anterior por los meses señalados en la columna
“Estados de Cuenta y Conciliaciones Bancarias Solicitados” o, en su
caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad
con lo dispuesto  en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos
1.2, 12.4, inciso b) y 14.2 del Reglamento de mérito, que a la letra
establecen:

Artículo 1.2

“Todos los ingresos en efectivo que reciban las agrupaciones políticas
deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre de la agrupación,
que serán manejadas mancomunadamente por quienes autorice el
encargado del órgano de finanzas de cada agrupación. Estas cuentas
bancarias se identificarán como CBAPN-(agrupación)-(número). Los
estados de cuenta respectivos deberán conciliarse mensualmente y se
remitirán a la autoridad electoral cuando ésta lo solicite o lo establezca
el presente Reglamento”.

Artículo 12.4

“Junto con el informe anual deberá remitirse a la autoridad electoral:

(...)

b) Los estados de cuenta bancarios correspondientes al año de
ejercicio de las cuentas señaladas en el presente Reglamento, que no
hubieren sido remitidos anteriormente a la Secretaria Técnica de la
Comisión de Fiscalización;

(...)”.

Artículo 14.2

“Durante el período de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
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egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, la observación se consideró no subsanada al no
proporcionar 8 estados de cuenta bancarios incumpliendo lo dispuesto
en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
antes citados, así como en los artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2 del
Reglamento de mérito.

4.36.3 Egresos

La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2), Egresos por un
monto de $359,034.76 que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
$75,109.90 20.92

B) Gastos por Actividades Específicas 283,924.86 79.08
Educación y Capacitación Política $24,549.94
Investigación Socioeconómica y
Política

57,500.00

Tareas Editoriales 201,874.92
C) Aportaciones a campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $359,034.76 100.00

4.36.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto
de $75,109.90, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:
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CONCEPTO TOTAL
Servicios Personales $30,842.15
Servicios Generales 10,119.75
Adquisición de Activo Fijo 34,148.00
TOTAL $75,109.90

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $75,109.90, que representa el
100% de los egresos reportados por la agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara corresponde a recibos de honorarios
asimilados a salarios, la cual cumple con lo establecido en el
Reglamento en la materia, con excepción de lo que se detalla a
continuación:

Servicios Personales

Al verificar la subcuenta “Asimilados”, se observó el registro de pólizas
que  carecían del soporte documental correspondiente. A continuación
se detallan los casos en comento:

REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PE-11/03-04 Contador enero 2004    $2,615.39
PE-12/03-04 Contador febrero 2004 2,615.39
PE-13/03-04 Contador marzo 2004 2,615.39
PE-15/03-04 Sec. Ene-Mar 2004 6,267.21
PE-3/04-04 Contador 04/04 2,615.39
PD-4/04-04 Pago Secretaria 04/04 2,089.07
PE-1/05-04 Pago secretaria 05/04 2,089.07
PE-7/05-04 Pago contador Mayo 2,615.39
PE-9/06-04 Contador junio 04 2,615.39
PD-2/06-04 Pago de secretaria 06/04 2,089.07

TOTAL $28,226.76

En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara las
pólizas antes citadas con su respectiva documentación soporte en
original, a nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos
fiscales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
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inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
7.1, 14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento de mérito, en
concordancia con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafo primero y 29-A, párrafo primero,
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y párrafo segundo del Código Fiscal de
la Federación y en la Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003
y 30 de abril de 2004, vigente en el ejercicio de referencia, que a la
letra establecen:

Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables...”.
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Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 23.2

“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las
siguientes:

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de
remuneraciones por la prestación de un servicio personal
subordinado;

b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la renta
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio personal
independiente;

(…)”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
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de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

 (...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien se expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
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señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos.

(…)”.

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

I. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener el CURP (…).

II. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’…

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

IV. La fecha de impresión.

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(...)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.
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Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen, la
agrupación no había dado contestación alguna al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar la documentación soporte solicitada,
la observación se consideró no subsanada por un importe de
$28,226.76, al incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como en
los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento de mérito.

Servicios Generales

De la verificación a diversas subcuentas, se observó el registro de
pólizas que carecen del soporte documental correspondiente. A
continuación se detallan los casos en comento:

SUBCUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PD-1/03-04 Pago Tel. Marzo    $367.00
PD-2/04-04 Reg. Pag. Teléfonos 1,900.00
PD-2/05-04 Pago Tels. Oficina 1,499.00

Teléfono

PD-1/06-04 Pago Tels. Oficina 1,199.00
PE-16/03-04 Compra cartuchos 3,450.00Papelería
PD-4/05-04 Compra Papelería 45.00

Eventos Especiales PD-4/05-04 Gasto Representación 198.00
Luz PD-4/05-04 Pago de luz 336.00
Combustibles y
Lubricantes

PD-4/05-04 Gasolina varios 170.00

Cuotas y Suscripciones PE-21/04-04 Suscripción la Jornada 720.00
TOTAL $9,884.00

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara las pólizas
antes citadas con su respectiva documentación soporte en original, a
nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, y 14.2 del
Reglamento de mérito, en concordancia con los artículos 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29 y 29-A, párrafo
primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y párrafo segundo del Código
Fiscal de la Federación y en la Regla 2.4.7 de la Resolución
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Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31
de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004, vigente en el ejercicio de
referencia, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables…”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.
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Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

 (...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien se expida.
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V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos”.

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

I. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener el CURP (…).

II. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’…

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización



19

correspondiente en la página de internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

IV. La fecha de impresión.

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(...)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar la documentación soporte solicitada,
la observación se consideró no subsanada por un importe de
$9,884.00, al incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
7.1, y 14.2 del Reglamento de mérito.

4.36.3.1.1 Activo Fijo

De la verificación a las cuentas “Equipo de Cómputo” y “Equipo de
Sonido y Video”, se observó el registro contable de pólizas que
carecen de su documentación soporte correspondiente. A continuación
se indican las pólizas en comento:

SUBCUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

Computadora 2400 PE-16/03-04 Computadora  $26,450.00
Impresora LJ HP1200 PE-16/03-04 Impresora 4,600.00
Videocámara PE-6/04-04 Compra Videocámara 3,098.00
TOTAL $34,148.00

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara las pólizas
antes citadas con su respectiva documentación soporte en original, a
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nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, y 14.2 del
Reglamento de mérito, en concordancia con el artículo 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo y
29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y párrafo
segundo del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.4.7 de la
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004, vigente en
el ejercicio de referencia, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables...”.
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Artículo 14.2

“Durante el período de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

 (...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.
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II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien se expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.

VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos”.

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

I. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener el CURP (…).
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II. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’…

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.

IV. La fecha de impresión.

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(...)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar la documentación solicitada, la
observación se consideró no subsanada por un importe de
$34,148.00, al incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
7.1, y 14.2 del Reglamento de mérito.

Órganos Directivos de la Agrupación

De la verificación a la cuenta “Servicios Personales”, subcuentas
“Sueldos”, “Honorarios”, “Honorarios Adm. Cont.”, “Compensaciones” y
“Reconocimientos por Actividades Políticas”, no se localizó
remuneración alguna al personal que integra los órganos directivos de
la agrupación política registrados ante el Instituto Federal Electoral,
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos
Políticos. A continuación se señala el personal no localizado:
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NOMBRE CARGO
Raúl Toledo Dehesa Presidente
Apolonia Villarreal Alvarado Secretaria General
Agustín Valdivieso Santiago Secretario de Asuntos Indígenas
Roberto Jaime Ortiz Solano Secretario de Asuntos Populares
Alliet Bautista Bravo Secretaria de Asuntos de la Mujer
Alfredo Saynez Araiza Secretario de Formación Política
Erika Rosas Cruz Secretaria de Asuntos Juveniles
Celia Sánchez Aquino Tesorera
Reyno Hernández Martínez Secretaria de Asuntos Internacionales
Natalia Marcial López Secretaria de Asuntos Electorales
Jerónimo Sánchez Cueto Secretario de Organización
Carlos Berumen Guzmán Secretario de Asuntos Campesinos

Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma
cómo se les remuneró a dichas personas; asimismo, que presentara
las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia
de los cheques y los estados de cuenta donde aparecen cobrados los
mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación con el 34, párrafo
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento en la
materia.

Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
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este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 49-A

“1. Los partidos políticos y las agrupaciones políticas deberán
presentar ante la comisión del Instituto Federal Electoral a que se
refiere el párrafo 6 del artículo anterior, los informes del origen y monto
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de
financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a las
siguientes reglas:

a) Informes anuales

(…)

II. En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos
ordinarios que los partidos y las agrupaciones políticas hayan
realizado durante el ejercicio objeto del informe.

(…)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables...”.

Artículo 10.1

“Las erogaciones por concepto de gastos en servicios personales
deberán clasificarse a nivel de subcuenta por área que los originó,
verificando que la documentación de soporte este autorizada por el
funcionario del área de que se trate. Dichas erogaciones deberán estar
soportadas de conformidad con lo que establece el artículo 7.1...”.
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Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en el artículo 14.2 del Reglamento en la materia. Por tal razón,
la observación no quedó subsanada.

4.36.3.2 Gastos en Actividades Específicas

Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto
de $283,924.86, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política $24,549.94
Investigación Socioeconómica y Política 57,500.00
Tareas Editoriales 201,874.92
TOTAL $283,924.86

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $283,924.86, que representa el
100% de los egresos reportados por la agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos de
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honorarios profesionales, kardex, notas de entrada y salida que
cumplen con lo establecido en el Reglamento en la materia, con
excepción de lo que se detalla a continuación:

4.36.3.2.1 Educación y Capacitación Política

De la verificación a diversas subcuentas, se observó el registro de
pólizas que carecen del soporte documental correspondiente. A
continuación se detallan los casos en comento:

SUBCUENTA REFERENCIA
CONTABLE

CONCEPTO IMPORTE

PE-7/04-04 Serv de Revelado    $143.00Diversos
PE-11/04-04 Revelado Evento Oaxaca 277.00

Eventos Especiales PE-7/04-04 Salón y Alimentos 3,788.40
Gastos de Viaje PE-4/04-04 Pasaje Avión Ver. 2,349.96

PE-7/04-04 Transporte evento 89.00
PE-11/04-04 Hotel Evento Oaxaca 320.00
PE-11/04-04 Peajes evento Oaxaca 722.00
PE-3/05-04 Gastos evento Hidalgo 1,326.00

Anuncios y Rótulos PE-11/04-04 Manta evento Oaxaca 646.88
Publicaciones Periodísticas PE-8/04-04 Publi. Evento Ver. 6,577.70
Teléfono PE-7/04-04 Evento Veracruz 310.00
Conferencias PE-7/06-04 Conferencia Autónoma 8,000.00
TOTAL $24,549.94

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara las pólizas
antes citadas con su respectiva documentación soporte en original, a
nombre de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, y 14.2 del
Reglamento de mérito, en concordancia con el artículo 102, párrafo
primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29 párrafo primero y
29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y párrafo
segundo del Código Fiscal de la Federación y en la Regla 2.4.7 de la
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004, vigente en
el ejercicio de referencia, que a la letra establecen:
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Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables…”

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.
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Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el Artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

 (...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien se expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.
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VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso.

(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos”.

Regla 2.4.7

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

I. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener el CURP (…).

II. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’…

III. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de internet del SAT, con letra no menor
de 3 puntos.
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IV. La fecha de impresión.

V. La leyenda: ‘Número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el sistema.

(...)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación en la misma fecha.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar la documentación soporte solicitada,
la observación se consideró no subsanada por un importe de
$24,549.94, al incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
7.1, y 14.2 del Reglamento de mérito.

4.36.3.2.2 Investigación Socioeconómica y Política

Al verificar la subcuenta “Honorarios Profesionales”, se observó el
registro de una póliza que presenta como soporte documental recibos
de honorarios por concepto del diseño, elaboración y aplicación de un
estudio de opinión pública. Los recibos en comento se indican a
continuación:

RECIBOREFERENCIA
CONTABLE No. FECHA PRESTADOR DE

SERVICIOS
CONCEPTO IMPORTE

PE-5/04-04 B 0042 05-04-04 Cutberto Isidro
Ruiz

50% diseño, elaboración
y aplicación de estudio de
opinión pública

$28,750.00

PE-2/05-04 B 0049 19-05-04 Diseño, elaboración y
aplicación de estudio de
opinión pública

28,750.00

TOTAL $57,500.00

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara el contrato
celebrado con el prestador de servicios “Cutberto Isidro Ruiz”, de
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.2, fracción II y 7.2 del
Reglamento para el Financiamiento Público para las Agrupaciones
Políticas Nacionales.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCPPPR/420/04, de fecha 20 de septiembre de 2004, recibido por la
agrupación el mismo día.

En consecuencia, con escrito de fecha 10 de enero de 2005, la
agrupación manifestó lo que a continuación se trascribe:

 “Con relación a la columna ‘SIN CONTRATO’ por un importe de
$57,500.00, al respecto nos permitimos hacer de su conocimiento que
dicho prestador de servicios se encuentra fuera del país y
posiblemente será hasta la presentación de nuestro informe anual,
cuando les presentemos el contrato correspondiente”.

Por lo antes expuesto, se solicitó nuevamente a la agrupación que
presentará el contrato de prestación de servicios celebrado con el
prestador de servicios “Cutberto Isidro Ruíz”, en el cual se detallarán
con toda precisión los servicios proporcionados, tiempos de su
realización, monto de la contraprestación y firmas de las partes
contratantes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 14.2 del Reglamento
en la materia, que a la letra establecen:

Artículo 34

“(...)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)
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k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación en la misma fecha.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar el contrato de prestación de
servicios celebrado con “Cutberto Isidro Ruiz”, la observación se
consideró no subsanada por un importe de $57,500.00, al incumplir lo
dispuesto en los 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
14.2 del Reglamento en la materia.

Revisión a Proveedores

Se efectúo la verificaron de las operaciones de servicios realizados
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

NOMBRE NÚMERO DE
OFICIO

COMPROBANTES IMPORTE FECHA DE
CONFIRMACION DE

OPERACIONES
Cutberto Isidro Ruíz STCPPPR/191/05 2 $47,500.00 17-02-05
M e g a g r á f i c o s  d e
Antequera, S.A. de C.V.

STCPPPR/192/05 8 68,000.00 10-02-05
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NOMBRE NÚMERO DE
OFICIO

COMPROBANTES IMPORTE FECHA DE
CONFIRMACION DE

OPERACIONES
Vianey Guadalupe Garibay
Sánchez

STCPPPR/193/05 16 133,874.94 08-02-05

TOTAL $249,374.94

Como se puede observar en el cuadro que antecede, los proveedores
Cutberto Isidro Ruíz, Megagráficos de Antequera, S.A. de C.V. y
Vianey Guadalupe Garibay Sánchez confirmaron haber efectuado las
operaciones con la agrupación política.

4.36.4 Impuestos por Pagar

De la revisión efectuada a la cuenta Impuestos por Pagar, se observó
que la agrupación  no enteró a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público las retenciones del Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al
Valor Agregado del ejercicio 2004, aunado a que mantiene saldos
pendientes de pago correspondientes a ejercicios anteriores. A
continuación se detallan los casos en comento:

SUBCUENTA SALDO INICIAL
DE LA

SUBCUENTA

(A)

RETENCIONES
DEL EJERCICIO

2004

(B)

PAGOS
EFECTUADOS EN
EL EJERCICIO DE

2004
(C)

TOTAL ADEUDOS
PENDIENTES DE

PAGO AL
31-12-04
(A+B-C)

RET.  SALARIOS $1,016.22 $1,342.15 $0.00 $2,358.37
10% HONORARIOS 5,500.00 5,000.00 0.00 10,500.00
10% IVA RETENIDO 5,500.00 5,000.00 0.00 10,500.00
TOTAL $12,016.22 $11,342.15 $0.00 $23,358.37

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que presentara los
comprobantes de pago correspondientes con el sello de las instancias
competentes por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos
señalados en la columna “Total Adeudos Pendientes de Pago” o, en
su caso, proporcionara las aclaraciones que a su derecho convinieran,
sobre el motivo por el cual no se efectuaron dichos pagos, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k),
en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 14.2 y 23.2,
incisos a) y b) del Reglamento en la materia, en concordancia con el
artículo 102 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que a la letra
establecen:
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Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 14.2

“Durante el período de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 23.2

“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las
siguientes:

a) Retener y enterar el Impuesto sobre la Renta por concepto de
remuneraciones por la prestación de un servicio personal subordinado;
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b) Retener y enterar el pago provisional del Impuesto sobre la Renta
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio personal
independiente;

(...)”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación en la misma fecha.

Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen, la
agrupación política no dio contestación al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar los comprobantes de pago, la
observación se consideró no subsanada por un importe de
$23,358.37, al incumplir lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos
14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento en la materia, en
concordancia con el artículo 102, párrafo primero de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Por lo tanto esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente en relación
con los impuestos no enterados por la agrupación en el ejercicio 2005.
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4.36.5 Saldo Final

Al verificar las cifras reportadas en el formato “IA-APN” Informe Anual
sobre el origen y destino de los recursos, recuadro III. Resumen,
renglón Saldo, se observó que la agrupación reportó como Saldo final
un monto de -$12,015.34, el cual se integra como se señala a
continuación:

III. RESUMEN (A) (B) C=(A-B)
Ingresos $347,019.42
Egresos $359,034.76
Saldo -$12,015.34

Por lo anterior, se solicitó a la agrupación que proporcionara el detalle
de la Integración del Saldo final y en caso de los Pasivos
correspondientes, que señalara nombre, concepto, fechas y montos,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38,
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como los artículos 12.3 y
14.2 del Reglamento de mérito, que a la letra establecen:

Artículo 12.3

“Si al final del ejercicio existiera un pasivo en la contabilidad de la
agrupación, éste deberá integrarse detalladamente, con mención de
montos, nombres, concepto y fechas. Dichos pasivos deberán estar
debidamente registrados y soportados documentalmente y autorizados
por los funcionarios facultados para ello en el manual de operaciones
del órgano de finanzas de la agrupación”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1048/05 (Anexo 3) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la agrupación el mismo día.
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Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen, la
agrupación no había dado contestación alguna al oficio antes citado.

En consecuencia, al no presentar el detalle de la integración del saldo
final, la observación se consideró no subsanada al incumplir lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citados, así como en los artículos 12.3 y 14.2 del
Reglamento de mérito.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Frente Indígena Campesino y
Popular, presentó en tiempo su Informe Anual, el cual fue revisado
en una primera instancia para detectar errores y omisiones
generales.

2. Del total de los ingresos por la Agrupación Política en su Informe
Anual, se revisó un importe de $347,019.42 que equivale al 100%,
encontrándose que la documentación que lo ampara consiste
(fichas de depósito, recibos de aportaciones de asociados y
simpatizantes en efectivo y estados de cuenta bancarios), los
cuales están apegados a las normas aplicables,  con excepción de
lo que a continuación se indica:

3. El saldo inicial reportado en el formato “IA-APN” Informe Anual, no
coincide con el que reporta el Dictamen Consolidado del ejercicio
de 2003, como se indica a continuación:

IMPORTE REPORTADO ENCONCEPTO
SALDO INICIAL EL FORMATO “IA-APN”

INFORME ANUAL
DICTAMEN CONSOLIDADO

EJERCICIO 2003
Bancos $2,449.48 $3,095.41

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como
en el artículo 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
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Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

4. La agrupación omitió presentar los auxiliares contables de las
cuentas que se indican a continuación:

CUENTA SUBCUENTA AUXILIAR CONTABLE
PRESENTADO

AUXILIARES CONTABLES
FALTANTES

Financiamiento
Público

IFE

Financiamiento
Privado

Aportaciones en
Efectivo

Del 01 al 31
de diciembre de 2004

Del 01 de enero
 al 30 de noviembre de 2004

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como
en los artículos 12.4, inciso a) y 14.2 del Reglamento que Establece
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y
Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes, por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

5. La agrupación omitió presentar los estados de cuenta y
conciliaciones bancarias de la cuenta que se indica a continuación:

CUENTA BANCARIA ESTADOS DE CUENTA Y
 CONCILIACIONES BANCARIAS

BANCO CUENTA PRESENTADOS SOLICITADOS
SCOTIABANK
INVERLAT, S. A.

1004578332 Marzo, abril, mayo y
junio

Enero, febrero, julio, agosto, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como
en los artículos 1.2, 12.4, inciso b) y 14.2 del Reglamento que
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Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de
Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en
la presentación de sus Informes, por lo que se hace del
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido en
el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

6. De la verificación al formato “CF-RAF-APN” Control de Folios de
Recibos de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en
Efectivo, se determinó que la agrupación utilizó una sola serie. A
continuación se menciona el número de recibos impresos, así como
el último folio utilizado.

FOLIOS UTILIZADOS
EN EL EJERCICIO 2004

RECIBOS
IMPRESOS

FOLIO INICIAL FOLIO FINAL
100 1 15

7. En la cuenta “Bancos” la agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de $36,163.09,
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo
ejercicio.

8. Del total de los egresos reportados por la agrupación en su Informe
Anual, se revisó un importe de $359,034.76, que equivale al 100%,
encontrándose que la documentación que lo ampara (facturas,
recibos de honorarios asimilados a sueldos, recibos de honorarios
profesionales, kardex, notas de entrada y salida ) está apegada a
las normas aplicables, a excepción de lo que se detalla a
continuación:

9. La agrupación omitió presentar la documentación soporte de
pólizas contables por un importe de $96,808.70, integrados de la
manera siguiente:

CUENTA SUBCUENTA IMPORTE
Servicios Personales Asimilados $28,226.76
Servicios Generales Teléfono, Papelería, Eventos Especiales, Luz, Combustibles y

lubricantes y cuotas y suscripciones
9,884.00

Educación y Capacitación
Política

Diversos, Eventos Especiales, Gastos de Viaje, Anuncios y
Rótulos, Publicaciones periodísticas, teléfono, Conferencias.

24,549.94

Activo Fijo Equipo de Cómputo y Equipo de Sonido 34,148.00
TOTAL $96,808.70
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Tal situación constituye, a juicio de está Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de
sus Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2,
incisos a) y b) del Código citado.

10. La agrupación omitió presentar el contrato de prestación de
servicios celebrado con “Curtberto Isidro Ruíz” por concepto de
diseño, elaboración y aplicación de un estudio de opinión pública
por un importe de $57,500.00.

Tal situación constituye, a juicio de está Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo
14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General para
efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b)
del Código citado.

11. La agrupación omitió indicar la forma en que se remuneró al
personal de los órganos directivos; o en su caso, las aclaraciones
correspondientes.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como
en el artículo 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
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Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, por lo
que se hace del conocimiento del Consejo General para efectos de
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

12. La agrupación no enteró a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público las retenciones del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo,
Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Valor Agregado por
$23,358.37 como se indica a continuación:

SUBCUENTA SALDOS PENDIENTES
DE PAGO AL 31-12-04

RET. SALARIOS $2,358.37
10% HONORARIOS 10,500.00
10% IVA RETENIDO 10,500.00
TOTAL $23,358.37

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k) en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los
artículos 14.2 y 23.2, incisos a) y b) del Reglamento que Establece
los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuenta y
Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la
Presentación de sus Informes por lo que se hace del conocimiento
del Consejo General para efectos de lo establecido en el artículo
269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Por tanto esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
ejercicio de sus atribuciones, determinen lo conducente en relación
con los impuestos no enterados por la agrupación en el ejercicio de
2004.

13. La agrupación omitió presentar el detalle de la integración del Saldo
Final y la integración de pasivos.
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Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales antes citados, así como
en los artículos 12.3 y 14.2 del Reglamento que Establece los
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía
Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales
en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de
sus Informes, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2,
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

14. Al reportar la agrupación ingresos por un importe total de
$347,019.42  y egresos por un monto de $359,034.76, su saldo
final importa una cantidad de ($12,015.34).
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